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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION tk 29 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Trabqjo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publiCtJción del Convenio Colectivo de
la Empresa ~SandoZ"Agro, S. A. E.~.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Sandoz Agro,
S. A E.», que fue suscrito con fecha 16 de julio de 1992. de mIa
parte. por miembros del Comité de Empresa y Delegados de penonal
de la citada raZón social. en representación del colectivo laboral afectado.
y de otra. por la Dirección de la Empresa. en representación de la
misma. y de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 90. aparta~
dos 2 y J. de la Ley 81l980. de 10 de marzo. del Estatuto de los
TrablUadores. y en el Real Deereto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de TrabIUo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-útdcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 29 de octubre de 1992.-La Directora general, Soledad
C6rdova Garrido.

U CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA SANDOZ
AGRO S.A.E. PARA 1992

CAPITULO l. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l. Ambito de aplicaci6n

l. El pre.ént. Conv.nio Colectivo .er' de
aplicación en todo el t.rritorio ••paaol y reqular' las
relaciones laborale. en 10. c.ntros da trAbajo qua la empre••
Sandoz Aqro. S.A.t. tiene .,. la actualidad en tspa"•••i como
en aquello. otroa que s. pudieran cr.ar durante la vi;.ncia
del Conv.nio.

2. S. Aplicari tanto a lo. trabajadore. que
integran la plantilla d. l. ampra.. en el memento de su
entrad. en vigor, como a los que ingr•••n an la mis.. durante
la vigencia del Convenio.

Artículo 4. o.nuncia

l. La denuncia del Convenio, o sus posible.
prórrogas automáticas. deberá formulars. por la parte que
desee iniciar la negociación del Convenio dentro dal último
m.s de la vigencia del Convenio denunciado.

Artículo 5. Compen.ación

l. La, condiciones de trabajo y económlc•• pactada.
en el presente Convenio. valorada. en su conjunto. compen.an y
sustituyen a la totalidad de la. aplicablet a la Empresa, con
anterioridad a su entrada en vigor, cualquiera que .ea .u
natural.za o el origen de su existencia.

Articulo 6. Garantia "Ad Per.onam"

No obstante lo pactado, y ha.ta futura.
compen.acione" .e respetaran y con.ervarán a titulo
exclusivamente per.onal y .ubjetivo la. situacione.
individuales salari.les qua. comparada, en eómputo anual.
fu••en más beneficio••s qua 1•• que se establec.n .n .ste
Convenio.

Artículo ,. Ab.orción

La. di.posicion•• o re.olucion.. legal.. futura.
generales, que tengan aplicación a nuestra .mpr.... o

individuales, administrativas o cont.ncio.a. que lleven
con.igo una variación económic••n todo. o alquno da lo.
eonc.ptos retributivos existentes .n la actu.lid.d o que
supongan la creación de otros nu.vos, únicamente tendrAn
repercusión prÁct.ica en la', Empr••a si, con.iderada. la.
condiciones sal~riales generale. ajenas .1 CQnvenio, en
cómputo ,global anual, superan el nivel total anual del
pre••nta Conv.nio. quedando en caso contrario ab.orbida.
d.ntro d. éste.

Articulo S. Concurrencia

3. Quedan .xcluido. quiane. ejerzan la. funcione.
da alta dirección y el cargo de Con.ejera. ,..i c~ qu1en~.

tengan ••ignad.. l.. categorlas de Directore. y Mando.
Superior.. A.

Duraht.
ser mOdificado ni
Álab.l.to diatinto.

.u vigencia el
afect.do por lo

presente Convenio no podr'
dispue.to en convenio. de

l. El Convenio .ntrar' .n vigor, a todo. le.
efecto., al l. de Enero d. 1992. par••1 personal que a.t' .n
activo an la Empre.a a partir da-la firmA dal Conv.nio.

CAPITULO 11. RtGIMEN Y ORGANIZACION OEL TRABAJO

Articulo 9. Org.nización del tr.bajo

La organizaclón técnica y práctica del trabajo, de
acuerao con la. disposlcion•• legale••n vigor. e. facult.d de
la Dirección de l. Empr••••

2. LA empresa d.l..pondr' d. un plazo d. 48 di.. •
cont.r d••d. l. fecha d. la firma del Conv.nio para aboner a
lo. trabajadore. l.. ~ferencia. por atra.o. que pualeran
derivarse de la entrada en vigor dal Convanio.

Articulo 3. Duración

1. El Convenio t.ridri una dur.ción ha.ta .1 31 da

Diciembre de 1'93.

Sobre ••ta materia lo. repre.entante.
10. trabajadore. tendrAn l.. competencia. y
reconocida. por .1 E.t.tuto d. lo. Trabajador•• y
laboral v1gent••

Articulo 10. Jornada de tr.bajo

l&9&1a. de
facult.da.

laqialaci6n

': ;.

3. Se entender' prorroqado au~OBitlc...n~e 4a ~a

mediar la denuncia prevista .n .1 articulo .iqulen~e.

Jornad. da trab.jo.- l. Durant. el aAo 1992 y 1"3
l. jornada laboral d. trabajo .fectivo .n todo. lo. centro. de
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trabajo sera ~. 1762 hora. anuales, .&qún s. aetalla para cada
centro en el anexo r.

legalea y previa
Se suprimir!n las

conformidad de los trabajadores
hora~ extraordinarias habituales.

atectados.

fUerza mayor cuando
reparar siniestros u
Cuya no realización
empresa o a terceros,
materias primas,

El prom~io semanal ~. la jornada laboral no supera
las 39 horas la minutos de trabajo efeceivo. Dentro del
concepto de trabajo efectivo no estjn comprendidos lo. tiempos

horario. de descanso que se señala en el anexo r.

Cualquier modificación en.~ anexo 1 deberá ser

hecha previo informe & los Represéntant., de los Trabajadore.
del centro de trabajo afectado por la misma.

2. Oeberan realizarse horas extraordinarias por
vengan exigidas por la necesidad de
otros dafto. extra~rdinarios y urqente.

produzca graves pe~juicios a la propla
asi como en caso de riesgo de perdida de

2. El tiempo de trabajo s. computara de medo

tanto al comienzo como al final de la jornada diaria

trabajador .e encuentre en su puesto de trabajo.

que

el

3. Se harán
quepa la utilizacién
contratación temporal o

horas extraordinarias

de las distintas
parcial previstas por

sielllpre que
modalidades
la Ley.

no

d.

Se consideran horas extraordinarias estructurales:J. La Dirección podra establecer o modifiCar turnos
de trabajo previa información a los Representante. de los
Trabajadore. y asignar a los trabajadores indistintamente a

cualquier turno, de acuerdo con las necesidades dal trabajo.

Si un trabajador s. considera perjudicado por el cambio aa
turno, aunque debar& incorporarse al turno .signado, deberA
presentar las alegaciones que crea oportuna. a la Dirección.

Las necesaria. por
producción, cuando ésto.
realización produzca graves
y ello sea evidente.

pedidos o periodos

sean imprevisible•. o
pérdidas materiales. o de

punta de
su no

clientes

Si el cambio de turno afecta a un n~ero de
trabajadores superiora 5, de una misma sección, la Dirección
informar' a los Representantes de los Trabajadores del centro
de trabajo.

4. • Los guardas-viqi1antes, porteros y

recepcionistas, tienen la jornada de trabajo s.manal igual que
el resto de trabajadores del centro de trabajo, si bien Su
organización se hará de acuerdo con las necesidades del
servicio y con la obligación de realizar las horas de exc.so
sobre su jornada semanal hasta el m!ximo permitido por las
dispos·icione. Vigentes, en el supuesto que ••• necesario para
asequrar el servicio.

Si por organiZación del servicio deben trabajar un
dia festivo o el señalado de descanso se~anal, se procurará
conceder otro día de descanso compensatorio y sl,
excepeionalmente, ello no fuera posible, 'se abonaran las horas
trabajadas s8gün senala el ni L der arto 24 del presente
Convenio.

~s producidas por ausencia. imprevistas.
La_ necesarias para la puesta en marcha y/o parada.
Las producidas por cambios de turno.
Las de mantenimiento cuando no quepa la utilización de

las distintas modalidades d8 contratación temporal o parcial
previstas por la ley y Su no realización lleve consigo la
perdida o el deterioro de la producción y en al supuesto de
que su no realización suponga la imposibilidad de reparar
averIa. o garantizar la debida ~~esta en marcha de la
prOdl1CCión.

4. Podrin ser superados 10. limites legales de las
horas extraordinarias en los .upuestos previstos en el punto 2
y, ademas. por la. noras trabajada. para prevenir o reparar
averia. que. de no realizarse, impldan alguna de las
actividades de la ampresa. Se consider4ra dentro de estos
supuestos excepcionales, entre otros, 'el reparar partes
esenciale. de las in.talacione., fallos de corriente o de

vapor, u otros servicios principales que puedan paralizar el
proceso productivo y asimismo por el cambio de formato en las

lineas de producción.

5. La DireCCión de la empre.a podri establecer, en
eaalquier momento, los sistema8 de control de entrada. y
salidas que estime oportuno, viniendo obligado todo el
personal a fichar o marcar en los mi.mo.. En caso de que se
produzcan cambios en el Sistema actual, la Oirecci6n,
previamente, lo pondrá en conOCimiento a lo. Representantes de
los Trabajadores.

Articulo 11. Calendario Laboral

Articulo 12. Horas extraordinarias

para cada
_Convenio.

l. El calendario labOral
centto de trabajo en el

ser! al

anexo
que se detalle

del presente

5. En la realización de horas extraordinarias se
avisar! con la antelación posible a los trabajadores que deban
efectuarlas, ofreciéndolas rotativamente a todo el personal
que este capacitadO profeSionalmente para ellas a criterio del

jete de sección dentro de la misma sección y cent~o de

trabajo.

6. Para que las hora. extras sean realizablez,

deberán haber sido solicitadas por el jefe de servicio o de la
sección y aprobadas antes de su reali4ación pOr un mando
autorizado, excepto en los supuesto. del punto 2, que no

precisan autori4aci6n previa.

,. La Direcci6n de la empresa informar!
mensualmente 4 los Representante. de los Trabajadores sobre el
numero de horae extraordinarias re.lizadas, especificando las
causas y, en su caso, la distribución por secciones.

l. En principio .ólo se trabajarán horas
extraordinarias en caso da, necesidad, dentro de los limites

Asimismo. en función de esta información y de los criteri~.

mis arriba senaladoa, la Empresa y los Repre.entantes de los
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Trabajador•• determinarán el caricter y natura18%& de l ••

hor.a extraoreinarlaa. De no haber acuerdo, .e ••tará & lo
previsto en el art•• de la Orden del 1- de Marzo de 1983.

6. Para el personal que inqre•• o ce•• durante el
transcurso del afta se tomará como fecha d. p'arti4a para el
cómputo del número de día. ~ que tiene d.recho, de.de y ha.ta
el 1- de Julio de cada aAo natural.

~rticulo 1J. Vacacion••

l. El personal con antigüedad superior al año

disfrutará de JQ dia. natural•• de V&c&ci~n retribuida anual,
equivalente a 42 di•• l&bOrabl•••

7. Para determinar la parte proporcional 'de dla. d.
vacaciones a que tiene derecho el per.onal que lleve meno. d.
un año d_ antiqü.dad en la ampre.a, .e l. acreditarán tanta.
doceavas parte. como me.e. o traccion•• d. mes haya trabajado
hasta el la de Julio d.l año en que d.b. efectuar el disfrute.

aeqún la .1quiente ••cala:

2. Además

del número anterior,
años de antiqUedad

continuación, tendrán

de los 22 díaalaborabl•• de vacacion••

loa trabajAdor•• que tenqan cumplidos loe
en la Empresa que •• señalan a
un aumento en sus di•• -de vacacion••

8. Al personal que cese en el transcurso del aAo ••
le abonarán tanta. doceava. partes d.l número d. dia. d.
vacacion.. a que tuviera derecho .egún.u antigüedad como
m•••• , o fracción de mes, hayan transcurrido d.sde el último
1- de Julio hasta la f.cha en que ce.e en la empre.a.

15 años o. antiqüedad 1 dia laborable

20 2 di... la.bor&bl••
25 J
JO •
JS o • eJio. O. antiqUedad 5

J. Da acordarse, entre "la ..pre•• y el trabajador,
el fraccionamiento de 1.& vAcacione.,.l trabajador deber'
disfrutar - como afft4ao - 15 di.. natural.. .eguido. d.
vacacion•• , que podr'n .xtenc.r•• a 21 dla., a petición d.l
trabajador.

4. La fijación de la fecha del di.frut. de la.
vacacion.. .e har' ••gún la. nec••idad•• d.l S.rvicio, pr.vio
acuerdo entre la ••pre.a y SU. trabajadoreS, deter.a!nándo.e
dicha fecha con una ant.lación mínlma de tres m•••• , para lo.
caso. prevl.to. en el apartado 3, salvo acuerdo entra la.
partes interesada••

En caso de fallecimiento dal trabajador
importe .e abonará a sus derechohabiente••

9. En el ca.o de producir.e una ,baja por
incapacidad laboral tran.itoria durante .1 periodo d.l
disfrute d. las vacacion.s, no.e prorrogarAn é.ta.. .xc~pto

ti el ,motivo de la baja determina que al intere.ado d.ba s.r
ingre.ado 4 intarvenido quirúrgic...nte en una c11nica u

hospital.

En lo. centro. de trabajo donde se bayan previsto
la. f.cha. d. cierre por vacacion•• , o cuando •• haya fijado
individualmente la. mi.... , en ca.o de producir•• una baja por
r.L.T. ha.ta UA m•• ant•• , o de.pu'. d. iniciar•• éeta., no ••
prorrogarán las misma., excapto .i ai motivo da la baja
d.termina que el int.re.ado d.be ••r ingre.ado o interv.nido
quirúrgicamente an una clínica u hospital.

En ca.o de falta al trabaj9 no ju.tificada, .e
podrá compen.ar con día. de· vacaciones pendiente., .i a.l ••
acuerda con la Oir.cción.

En la fAbrica se realizarán la¡ vacaciones durante
el p.ríodo que .eaale la Dir.cción .e~n el cal.ndario d.
trabajo, pr.via consulta a 10' Repr•••ntante. d. 10.
trabajadore.. garantizándose un mlnimo ó. tres ••mana.
sequida' d. vacacione., en verano.

5. Como criterio orientador.e procurar' que lo.
intere.ado. •• pongan de acuerdo entre .i y con .1 j.t. de

s.cción o ••rvicio para la d.termtnacI~n d. la fecha d~

disfrute de la. vacacione.. De no ••r _110 po.ibl••e dará
prefer.ncia .n la .lección del período al per.onal d. mayor
categorla, y dentro de la mI.ma, al de mayor antiqü.dad en la

empre.a.
E5ta. norma. de preferencia •• aplicarán -lnd.pendientemente
en cada centro de trabajo,.••cci6n o dependencia.

Artículo 14. Movilidad funcional, idon.idad y pollvaleneia

vacaciones

ambo. cónyuge. .ean
.n la medida de lo

o.

en que

•• procurará •
distrute

loa
• mpr••a

techa.

11. En
trabajadoreS de la
posibl., que l ••
coincidan.

10. Cualquier dia pendiente de vacaciones y
posible. dia. a r.cuperar por cualquier concepto, se podrá
efectuar hasta el 30 de Abril del aAo .igui.nt•. De.pué. d.
e.ta fecha no.. podrÁ hacer ninqún dia da vacacion.. ni de
recuperaci6n corre.pendiente al año anterior.

12. El trabajador tendd, opei~n a un anticipo de .u
retribuci6n en concepto de vacacione., equival.nte
aproximadamente a una men.ualidad, una vez al .~o y ~ parcibir
en .1 momento de iniciar .u. vacacione••

l. Por nec~.idade. del trabajo .e podrá ef.ctuar la
movilidad tuncional en .1 seno de la empre.a .1n perjuicio d.
lo. derecho. económico. y profe.lonal.. del trabajadOr; .i
esta movilidad repre.entara t.ner,que c.-blar de domicilio, .e
..tará a lo e.tablecido en la. leye. vigante. sobre tra.lados.

pendient.. se deber'
antelación minima da 15

re.to de dia.
acuerdo con una

Para el
determinar d. común
dias.

s. t.ndrA en cuenta que lo. trabajadOres con
responsabilidades faailiare. ti.n.n pref.rencia a que .u.
vacaciones coincidan con lo. pariodo. da vacaciones e.colar•••

Lo. crlt.rios ori.ntador.. .xpue.to.n.l
anterior •• aplicará d. torma rotativa, previo acuerdo
j.fe. respectivo••

p,trrato
con lo.

2. Cuando ••a po.ible la realización, d.ntro de la
jornada lAtlora1, d. tuncione.. corre.pondient.. a vario.
pue.to. d. tr~jo de igual o di.tinta cataqor1a o nivel,
podrin .er encOGendado. a un .010 trabajador ha.ta llegar a la
plana ocupación d. su jornacla, para con ello obt.ner Ul'La
6ptiala productividad d. todo.l pananal, por nec••idadee
justificada. dal trabajo, .1n perjuicio econ~co.
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el ~rlO<1O de
d.l Convenio

3. LA Dirección de la empr..a, si ello
nec••ario. completará o aMpliar' 14 formación profe.ional
sus trabajador.. para el mejor d•••mpe~o áe La. funcion••
•• l •• encomienden.

00

do

qu.

En todos los supu.atos. durante
adaptación se abonará el salario o su.ldo
corre.pondiente a la cateqoria superior,

4. La Empresa informará acerca de la.
adoptad•• por la Dirección en materia de moVl1ida~

.sl cc.o da la justificación y causas de la misma.
loa Repre.antant•• de los Trabajador•• lo recaben.

decls1one.

tuncional,
siempre que

5, La ..pe••a podrá amortizar las.~acantes qua
produzcan en la plantilla h

Oa todo .110 s. informará a los Rapreaentantes
lo. Trabajadoras.

so

do

Articulo 15. Ingreso y promoción
Anualm.nt.

Repr.sentantes da lo.
a los ef.cto. lagalas

la Emprasa informara
Trabajadore. de los centros de
oportunos.

a lo'
trabajo,

a) Mando. superiores y t6cnicos titulados: 6 me•••·

b) Personal técnico no titulado, ampleados administrativos
y obrero. cualificados: 3 m••••

l. El 1ngr••o y posible r.inq~••o de loa
trabajador.... considerar' necno a titulo de prueba, cuyo
periodo tendrá la duración siquiante:

D. no pactar•• lo contrario en contrato individual,
la situación de incapacidad laboral transitorla interrumpe el
perlodo d. prueba, que .e reanudará a partir de la fecha de
incorporación efectiva al trabajo,

con

do"
de la

2. La petición deberá formularse por e.crito,
una antelación mínima d. JO dias a 1. fecha en ~~.

iniciarse la .xcedencia y puntualizando la duración

l. Los trabajadOraS de plantilla filos, con una
antiqUedad mínima de 1 aAo en la eapre.a, tendrÁn derecho a
que se las reconozca la situación d. axcedencia voluntaria pc~

un perlado minimo de 2 aAo. y máximo de 5 a~os.

6. Cada dos aAos a. comprobara si la. funcionas qua
r.alizan los trabajador.s s. nallan en corre.pondencia con la
cateqoria que tien.n r.conocida, sin excluir qua cuando las
nu.vas funcione. requieran un cambio de categoria este s.
realice en al momento .n que se produzca, da acuerdo con el
p4rrato 4.

Quedan .xcluidos del cambio d. categoria los qua
r.alic.n transitoriam.nt. trabajos de catsgoría superior
reintegrAndose a su antiguo pue.to cuando cese la causa que
mo'tivó el cambio.

Articulo 16. Exced.ncias

15 dias laborablesC) Subalternos y peones:

Durant. este periodo tanta la empr... coma el
trabajador podr4n rescindir la r.lación laboral, sin preaviao
ni in~.mnización. Superado .1 periodo de pru.ba, el
trabajador pasará a fOrmar parte de la plantilla del per.on.l
fijo de la empr•••• excepto si por la modalidad del contrato
•• deduce la temporalidad, de la contratación, .egún l ••
disposiciones en vigor.

2. Todos los ascensos a superior categoría serán de
libre designación por la Dirección de la emprasa.

Durante el periodo de adaptaCIón citado, el trabajador
perman.cer' en su categoría oriqinal y superado dicho periodo
satisfactoriamente. a criterio d. su jefe respeetivo, pasar! a
consolldar la nueva cateqoría superior.

3, En la provisión de vacante. d. superlor
categoria la empresa las cubrirá entra Su propio p.rsonal. a
igualdad de aptituces y condiciones, taelr:tando la promoción
y formaci6n del mismo y teniendo en cuanta loa conocimientos y
antigüedad del trabajador. dentro de la facultad orqanizativa
d. la Dir.cción.

qua cambian de cateqoría
cuya duración .erá como
el periodo de prueba del

4. Dicho personal reingresar! an el momento en que
axista vacante en puesto de trabajo iqual o slmil~r al qua
venía d.,emp.nando en .1 momento de producirse la excedancia.
De no existir vacante en pue.to igual y si en uno da lnterior
categorla, el excedente podrá optar entre ocupar esta plaza
con el salario a ella correspondiente. hasta que se produzca
una vacan;. en pue.to igual al que venía d8sempe~ando antes da
la .xcedencia, o a no reingr••ar hasta que se produzca dicha
vacante,

3. El p.rsonal .xced.nte qu._d•••• reingresar en la
.mpras. transcurrido .1 período de excedencia, deberá
solicitario, por .scrito. con JO ~ias como ~ini~ da
ant.lación a la t.cha de t1naliz.cion da la misma. ü. no
hacerlo así, causará baja definitiv~ en la empresa.

NO podrÁn cubrirse puestos de ~rabajo v~cantes con
personal ajeno a la ampre. a ni tampoco co~ paraonal interno
qu. promocione, salvo lo dispuesto en las normas sobra
aacensos, en el caso d. que cuando se dacida cubrir dicha
vacant. exista personal .xc.dente que tuviera la categorla
correspondiente a la vacanta y que haya solicitado su
reingre.o en la empresa por finalización de su periodo d.
excedenc-i4.

las vacante. a cubrir
en los tablones d.

Oalegacione. d. la rad
rapresantant.. d. los

La Empresa informar4 de
exponiendo el correspondiente aviso
anuncioa de los centro. de trabajo y

exterior. también s. informar4 a loa
trabajadore.,

4. Para loa-trabajadores
existir' un periodo de adaptAción.
máximo la que está establecida para
apartado l.

Durante este periodo la Dirección podre
al trabajador a su categorla y puesto original.

reintagrar 5. El trabajadOr que
da excedenc1a no podrÁ volver 4

haya qo.ado de una situación
solicitar otra hasta que haya
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transcurrido un_ mínimo de 3 años éesde la techa da SU
reingreso en la empre•••

6. La empresa vendrá obligada 4 conceder l.
excedencia salvo que S8 sollcita para ir a trabajar en

empra••a competidor.. da Sandoz Aqro,S.A.E., o bien en al
caso de qUe en al momento da solicitarla •• encuentra Y. en
situación da excedencla voluntaria al 5 por lOO da la

plantilla da cada grupo prot.sional en cada centro da trabajo.
Dicho topa podrá ser rebasado da existir acuerdo entra .-presa
y los trabajadores que solIcitan la conc••i6n de excedencia.

Oe producir.. tal excapcióñ se dar' cuanta de la mis.. & lo.
Reprasentante. de loa Trabajadores.

el dla o días en que se produzca al acontecimiento, por lo que
.i el mismo ocurre en dia festivo, vac.cion~s o cuando el
interesado estA de baja no hay derecho a permiso retribuidO.

Articulo 18. Permisos especiales

Se podrá solicitar permiso e.p.cial sin sueldo, por
motivos no laborales, hasta u~ ~aximo d. 12 meses.

La Dirección estudiará cada caso y concederi loe que a su
criterio considere oportuno, razonando los motivos en caso de
contestación neqativa, y podri concederse sin p'rdida de

antiqüedad, cateqoria y puesto de trabajO.

Articulo 19. Cesa. voluntarios

podrá faltar

alquno de los

Articulo 17. LicencI••

El trabajador, avisando con la poslble antelación,
al trabajo, con derecho a remuneración, por

motivo. y durante el tiempo que & continuación
se expone:

Los trabajadores que d••••n c••ar

en la empresa vendrán obligado. a ponerlo .n
la misma, cumpliendo los siguiente. plazos de

Técnicoa y administrativos: un mes

voluntariamente
conocimiento de
preaviso:

l. Quince dias naturales en los d.
Subalterno. y obrero. qulnce dias

IllAtrlmonio.

2. Dos dlas naturales por nacimiento de hijo.

3. Un día natural por nacimiento de un nieto.

ob11qac16n

derecho a
mismos, .1

retraso en

El incumplimiento de
de preavisar con la
la empresa a descontar
importe del salarlo de

el preaviso.

loa trabajador.s de
indicada antelación,
de la liquidación de

un dra por cada dia

la
darA

loa

••
4. Dos día. naturales en caso de grave enfermad.d l

intervención quirúrqica qrave, o fallecimiento de cónyuge,
padres, abuelos, hijOS, nieto. o hermanos de ambos cónyuges,
que podrA ampliarse a cuatro cuando medie necesidad de

desplazamiento al efecto.

5. Un dia natural en
padres o hermanos, de ambos
celebración d. la ceremonia.

ca.o d. matrimonio
cónyuqe., en la

de hijo.,
techa de

Articulo 20. Formación profesional

En el plazo de vigencia del presente Convenio la

empresa ampliarA y completará la formación de sus
trabajadore., de acuerdo con los planes da formación Y
facilitando la' asistencia a los cursos correspondientes, tanto
si se desarrollan áentro de la empresa como si se contratan al

exterior.

habitual.

6. Durante un dia por tra.lado de su. ~icilio

7. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento
de un deber ine~cu..able de carActer páblico y personal.

8. Por el tiempo indispensable para concurrir a
exAmenes por e.tudios cursados·con regularidad para obtener un
titulo acadjmico o protesional.

de cada
se hagan
necesiten

los Trabajadores
a la Dirección que

trabajadores que

Lo. Representantes de
centro de trabajo podrin proponer
plane. de formación para grupos de
un perfeCCionamiento profesional.

Articulo 21. Categorias profesionales

Cuando se den cursillos de formación o promoción y
" ,a ha~an fuera de las hora. de la jornadaa19una hora o ~oua., ~

laboral. se abonar! a los asistentes la mitad de las horas
hechas fuera de la jornada, al precio de la hora n0rlfl41
.xceptuando los trabajador.s que .e especifican en el apartado

4 dal ar~iculo 21.

asi.tU a
la jornada

justH-icant.

9. Por el tiempo indispensable para
consultorio .'dico en hor.. coincident.. con
labOral, debiendo presentar el corre.pondiente
visad~ por la institución que le asista.

tienen carácter enunciativo sin
que cubrirse toda. ellas,
titulo meramente indicativo Y

de ~odO restrictivo o

E:st~s categorla.

que necesariamente tenqan
describiéndo.e su. funciones &

deban ser interpretada.sin que
excluyente.

Al detallar las nuevas categorias prof.sional.. .e

especifica su correspondencia con la Ordenanza Laboral para

las Industria. Quimicas.

En el analto n' -II .e establecen y definen las

cateqorias profe.ionale., que se e.pecitican.
10. Por el tiempo indi'pensable, con el miximo de

un dia, para concurrir al examen para sacar el permiso de
conducir.

En casos extraordinarios debidamente acreditados,
ralacionados con las .ituaciones citadas o similares, .e
podrin conceder licencia, hasta u~ miximo de cinco día. ain
sueldo, o a cuenta de vacaciones, a elecc~6n del intere.ado y
pravia conformidad del jefe re.pectivo y Sección de Person.l~

Con relación a toda. la. licencia. .e establece
expresamante que ánicamente se puede solicitar .1 permiso para
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Artieulo 22. Transporta Artículo 26. Gratificaciones e~traordinarias

gratificaciones extraordinarias:

y la de ~avidad.

La Empresa tiene a disposición de loa trabajadores

que tueron trasladados en su dLa, medio de transporte de ida y

regreso, da Hospitalet a la fabrica del Prat, adaptándose 4

los horarios de entrada y salida.

L Se abonaran a todo el personal cuatro

en ~arzo, Junio, Septiembre

CAPITULO III •• CONDICIONES ECONOMICAS

2. Las gratificaciones se abonarán conjuntamente

COn la mensualidad crdinaria correspondiente. Las de

Diciembre (mensualidad ~rdinaria y extraordinaria) se pagarán

el dla 15, salvo caso de fuerza mayor.

Articulo 2). Conceptos retributivos

al Salario Convenio, que ineluye las Cuatro pag••

extraordinarias.
bj Complemento por antigüedad.
el Horas extraordinarias, en su caso.
d) Plus d. nocturnidad, en Su caso.

e} Complemento por puesto de trabajo, en su caso.

l) Complemento personal.
g} Incentivos.
h) Salario de la Valoración Puesto Trabajo (v.P.T.).

,

La retribución del

pre.ente Convenio podrá .star

eonceptos:

personal atectado por el

compue.ta por los siqui~nte.

3. Para el personal que ingrese o cese durante el

transcurso del año las gratificaciones indicadas se entenderán
devengada. por trimestres abonándose la parte proporcional

correspondiente a las mismas.

Asi, la paga de Marzo se entanaerá devengada
durante el primer trimestre natural del año, la de Junio

durante el segundo trimestre, la da Septiembre durante el

tercer trimestre y lA d. Navidad durante el cuarto trimestre.

4. Esta8 gratificaciones se abonarán en cuantia

equivalente a una mensualidad del salario Sandoz Agro,S.A.E.
excluido incentivOS, más el complemento por antiguedad

acreditado en la fecha de acono de la gratificación.

Articulo 21. Retribución noras axtraordin4rias

Articulo 24. Salario Convenio

1. ts el que, para cada catagoria profesional, se

especifica en el anexo 111 del presente Convenio. Dichos

salarios tandran la consideración de salario base a todos los

etacto••

preste servicios

jornada completa,

el articulo 11.

Z. La. horas extraordi~arias se podran

si asi se acuerda con los interesados, por tiempo de

a razón de 1,75 hora. por cada hora extraordinaria.

compensar,

descanso,

la noche ~otivada. por

se abonaran a un precio

Las que .e realicen por

causa de fuerza mayor o por siniestro,

doble de lo previsto en el an.~o IV.

s; cDonarán, para cada gr~po 'alarial, según los

valores unltarios que se detallan en el ane~o IV del presente

Convenio, sea cual fuese el numero de horas trabajadas y tanto

si se trata de dias festivos o laborables, con el limite de

horas, según legislación vigente.

en la citadÁ escala

y abonables, por lo

durante todos 105 dias

seqún el calendario

2. Los valores que figuran

tienen i!l ca rae ter de minimos 'anuales

tanto, al personal que

. laborables ,del año a

laboral establecido en

3. Dichos valores anuales tendr6n el carácter de

brutos y'se distribuirán en doce ~ensualidades ordinarias Y

cuatro extraordinarias.

Articulo 25. Complemento por antin1~d4d

En los centros de tra=aj~ con jorn~da continuada

los tr!Cajadores q~~ ~aban realizar alguna hora extraordinaria

despué~ de la jornada se les abonará la cantidad prevista en

el apartado número 3 del articulo 46, siempre que en su Centro

de trabajo no exista servicio de comida.

l. Sa abonarÁ a todo el personal - sin distinción

de categorla la cantidad de 13.112 ~ anuales por cada
trienio de antigüedad en la empresa, tanto para los venCidos

como para los que venzan durante la Vigencia del pre.ente

Convenio. Dicha cantidad .e modificarin en 1993 con el mismo
porcentaje en que queden fijados los aumentes salariales.

3. El personal de vlqilancla. conserjeria y

porteria que trabaje horas que excedan de la jornada ordinaria
les serán ~bonadas al precio que se indica en 81 anexo IV para

el nivel IX.

Estas horas no se tendr!n en cuenta 4 efectos de
cómputo del número m!ximo establecido en el número 2 del

articulo 35 del Estatuto de los Trabajadores.
2. La techa inicial de c6mputo de la antigüedad en

14 empresa serA la de inqreso en la misma, incluido el periodo

de prueba.

l. La fecha de devengo de cada trienio se
adelantará al primero de Enero del año natural en que se

cumpla.

4. El pago de la cantidad anual

apartado 1 de este articulo se verificará
ordinarias y las cuatro extraordinarias.

a que se refiere-el

en 16 pagas, doce

4. Los grupos profesionales que se detallan

quedarán excluidos da cobrar horas extraordinarias en función

de la libertad de horario que lmpone su trabajo, o por las
especiales condiciones del mismo:

Mandos superiores
Técnico. da Grado Superior

Técnicos de Grado Medio

Jefes Administrativo, d. Primera.
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Articulo 28. C~pl.m.nto por puesto de t~ab410 incluyendo los incentivos económico. al cien por cien de los

objetivos previstos.

origen en las

dichos puestos de

suciedad, etc.).

l. Se mantiene un complemento por este concepto en

aquellos puestos de traDajO, de la factoría de El Prat, según

el anexo V del presente Convenio.

2. Dicho complemento tiene su

circunstancias ambiental•• de todo tipo de

trabajo (penosidad, esfuerzo, peligrosidad,

La diferencia en ma. que pueda percibir un

determinado trabajador sobre los SAlArios de la tabla del

anexo 111 o VI pactados en este Convenio, puede obedecer a

circunstancias hi~t6ricas y subjetivas que no podrán ser

inVOCAdas con caracter comparativo.

3. Su importe, en valores diarios, 85 el que .e
detalla en el citado anexo.

5~ Por ser un c~mplem.nto de puesto de trabajo
dejará de devengarse, automáticamente, si el trabajador que lo

viniera percibiendo pASAse - por cualquier causa - a pre.tar.
servicios a otro pue~to d. trabajo .n que no e.tuvi••••
establ.cido este complem.nto.

Ar~iculo )1, Liquidación y pAgO ée salarios

l. ~a li~uid~ci6n y pAgo de salarios se hará por
meses naturales vencidos.

sahará efectivo

libreta de ahorre

3~ El paqo de las retribuciones

mediante ingreso en cuenta corriente o
designada por el trabajador.

2. No Obstante ello, y por necesidades de

mecani~acion, los concepto. variables se abonaran y reflejarán

en ei.me' siguiente al en que se hayan devengAdo. Por igual

razOn, se éeduci=á en el mes siguiente el importe de lo. dias
no trabajados.

El complemento .e percibir! por dia
trabajado, no devengandos., pue., en situaci6n
cualqUier causa, vacaciones, permisos, faltas
etc.

4.

etectivamente

de baja por

justJ.ficad&S,

6. Cuando

una misma jornada

trabajados sequn la

horas, siempre que su

origen.

se produzcan cambios d. pue.tos dentro d.

este complemento se abonará por dia.

tarifa del puesto en que se esté mas

importe sea superior al del puesto d.

A etectos de que todos los trabajadores perciben
sus sueldos en las fecha. previstas, se acuerda que la ~pr••a

etectuará la orden de pago y transferencia a la. entidades de

crédito s·lete dias naturales antes del último dia del _s.

Articulo 32. Valoración de puestos de traba10

E~ ,resguardo,de ¡~ trAnsferencia suplirá la firma

del trabajador en el duplicado del ~ecibo de .alarios en

cuanto a justificación del pago, .in perjuicio de eventual••

reel_macion•• a que haya lugar.

Si por cualquier causa ajena a la voluntad de la

empresa y habiendo cumplido lo señalado en el párrafo anterior

se perciban 106 salarios de.pués del ~ltimo día del mes, la

empresa quedará libre d~ responsabilidad por la mora.

eu.n~a del

nec••idad
4. En cuanto al pago de anticipo. a

se conc,deran previa justificación d. su

a criterio de la Dirección.
salario,
urgente,

7. Este complemento no s. aDonArá en las paqaa
extraordinarias.

9. Sin perjuicio de lo dispue.to en la cláusula de

compenSAción general· ~'tablecida en el a~ticulo 5 de este

Convenio, este complemento coropensa expresamente el

complemento por puesto de trabajo establecido eñ el articulo

69 de la Orcenanza Laboral de Químicas.

8. tl impor~e de este complemento no se tomará en
cuentas para establecer la base salarial mensual que sirve d.

módulo .para la determinación del valor de 14s horas

~xtraordinariA•. Pero la. hora. extra. que se realicen en

estos puestos de trabajo se incr~ntarán con un valor

calculado tomando como base el importe diario de dicho

complement9 dividido por. las hora. diari~. de trabajo normal.

Artículo 29. Salario dia

Se mantiene la valoración de lo. puestos d. trabajo

para el 'personal técnico y administrativo que hasta la techa

de este pacto estuvieran afectados por djcha valoraci6n.

A efectos de posibles de,cuentos por faltas o por
cualquier otro motivo justificado que permita dedUcir del

jornal: por no haber trabajado, s. conviene qu••¡ valor di.

normal se hallarA dividiendo el .al~rio anual Sandoz Aqro,
S.A.!. mis el complemento por antiqüedad por el numero de di••

laborables anuale•. En lo. ca.o. de de.cuento .e~alados, ••
detallari en el recibo de salarios la techa del hecho.

El departame~to de Per.onal hará las valoraciones

de los pue~to. de trab~jo que se modifiquen, como asimismo de

los puestos de nueva creación, a fin de tener actualizado el

sistema de valoraciÓn de puestos de trabajo.

Articulo J). Aumento d. ,alario. para 1992

A partir del li de Enero de 1992 el aumento anual
del .alario individual será el 6,2\, calculado sobre el

salario Sandoz Agro, S.A.!. anual al 31 d. Diciembr. d. 1.991,

excluidos 105 incentivos. E.te incremento .alarial ••

incorporará al salario Sandoz Agro, S.A.!. de cada uno.

Articulo 30. Salario Sandoz Agro. S.A.E.

E. el que se refiere el artículo 23 en su apartado

al del presenie Convenio o el que realmente, y por cualquier
causa, tenga asignado cada trabajador como retribución fija

anual o mensual garantizada excluyendo el complemento por

antiqüedad y re.tantes complementos salariales variables, pero

Aquellos trabajadores

sobre salario Sandoz Agro, S.A.E.
que al aplicarle. el 6,2\

no alcancen 140.000,- pta•.
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ado de a~nt~: .e
para el .Aa 1992.

,.. garantiza esta cantidad de incremento Dicho complemento

trabajador•• que esten en alta

~e haqa la revisión señalada.

sólo •• abonará •

40869

lo.

El r •• to de conceptos salariales sé incrementarán
en un 5,2\, en 105 valore. establecido. a JI de Diciembre de
1991.

A los delegados de Marketing y de Desarrollo
Biológico Técnico .a l •• aplicará un incremento del 4\ al 100\

de los objetivos según normas internas.

CAPITULO IV. ASISTENCIA SOCIAL

Articulo 39. principiO general

Para el año ¡993: Incremento general del 1,5 ,
sobre el IPe previsto por el Gobierno. calculado sobre 81
Salario Sandoz Agro, S.A.E. anual al JI de Oi~l.mbr. de 1992,
excluidos los incentivos. s. garantiza un aumento minlmo de
22.580,- ptas. por ·punto de incr.mento general que se

establezca..

t. Las cantidades que se abonan por los conceptos

que se detallan en el presente capitulo, no tienen el carácter

legal de salArio sino de complemento'a las prestAciones de; la

seguridad Social o prestaciones de carácter asistencial.
2. Por lo tanto, las mismas no se c~putarán para

el pago de la8 cuo~aa a la sequridAd Social.

Artículo 34. Aumento por otros conceptos Articulo 40. Ayuda para estudios

Aparte del 6,2\ mencionado como aumento qeneral

para 1992 y 1993 se abonarÁn las cantidades que .ean

nace.aria. para loa vencimientos de nuevos trienios de

antiqüedAd, ascensos, promocione., ajustes salariales y demAs

conceptos, sin que se dé cuenta a los· rapr4.entantes del

personal de dicha. cantidad••.

l. Los traba,adorea que ten~an hijos en edades

comprendida. entre loa 4 y 16 años, ambos inclusIve, cumplidos

en 31 d. Diciembre de cada año, perCibirán una ayuda para

estudios en las ~ondicione.·qu••e Qe~allan en los apa~taaos

siguient.s, acreditándolo documentalmente.

Articulo 35. Nuevas contrataciones

Los trabajador•• contratados con un aueldo fijado

en contrato para el a~o 1992, no quedarán atectados por 10.

aumentossalarialea del presente Convenio, debiendo re.peearse

los minimo. s.ñalados en la tabla dél anexo III.

2. Es condición indispensable para acceder· a la

ayuda que el trabajador tenga asiqnado, en 1.1.92, un salario

SandO~ Agro,s.A.E. más antigüedad Que no se. superior a

2.558.020,- ~ anuale•.

tste tope se incrementará hasta 3.807.612,- ~ para

los trabajadores que tengan la condicion de Titular de Familia

Numerosa.

ulo 36. Jornada reducida

A los trabajadores que tengan jornada reducida o a
¡po parcial, se aplicarán los aumentos en proporción al

npo de trabajo reducido que correspeñda.

tículo 37. Traba10s d. categoría superior

3. El importe d8 la ayuda será de 30.S3~,- ~

anuales por cAdA hijo que di derecho a la misma y devengables

en 10 mensualidades iquales de 3.084,- ~ durante 10. mese. de

EnerO a Junio Y,de septiembre a Diciembre.

". ·En el supuesta de que ambos padres sean

trabajadores de la empresa, sol&Dente uno de ello. tendrá

derecho a la ayuda ·que se estable~e en el presente articulo.

Las suplencias que se realicen por personal no

teceado por la Valoración d8 puestos de Trabajo y que cubran
,uastos de ~ateqoria superior, se abonara la diferencia entre

su salario Sandoz Agro, S.A.E. y el minimo senalado por la

ca~agoria superior que se indica en las tablas del anexo 111

del Convenia.

Articulo 41. Ayuda Rara guarderia.

t. Se establece para los trabajadores que tenqan

necesidad de llevar a sus bija. a ;uaraerias o jardin.. d.
infancia, en las condiciones que .e regulan en los .iguiente.

apartados.

2. Tendrán derecho a la mis.. aquellos trab&jador.~

que tengan hijos menores de 6 a~OS de edad, computada la misma

en 31 de Diciembre de .cada año.

o

no

l.

d.

4. El imp(,rte de la ayuda sera de 7. :517 , - 111

cada hijo que dé derecho a la misma durante los

año, debiendo acreditar documentalmente los

la asistencia de su. hijos a una guarderíAbenef iciar ios
jardín de intancia.

mensuales por

12 meses del

]. Es condIción indispensable para acceder a

ayuda que los trabajadores tanqan asiqnadO, en 19 de Enero

1991. ~n salario Sandoz Agro,S.A.!. más antigüedad que

sobrepase la cantidad de 2.234.920,- ~.

Articulo 38. Clá~sula de revisi6n s~lari41

Si el IPe a 31 de Diciembre L993 excediera al

previsto, se efectuara una revisión salarial en el exceso

sobre la indicada cifra en los mismos terminos qua los
especificados para 1992.

Si el IPe a 31 de Diciembre de 1992 excediera del

5\, _se efectuará una revisión salarial en el exceso sobre la

indicada cifra sobre todos los concepto$ salarialas (incluidos
complementos y excluidas las ayudas sociales). Tal incremento

se abonara con efectos 1 de Enero de 1992 y se calculará

tomando cerno referencia los valores de 31 de Diciembre de

1991.
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En el supuesto de curación reingresará a la empresa
en pu.sto d. trabajo acorde con su categoria profesional.

7. Fin~lizado el proceso de I.L.T. por el pase a la
Situación de invalidez provisional, el trabajador - durante
.sta última - tendri derecho a reserva de pla:a hasta que se

produzca su alta médica por curación o pase a la situación de
invalidez permanente. Durante la situación de invalidez

provisional percibirá la prestación prevista en el Plan de
Pensiones de la Empresa para el caso de invalidez absoluta.

S. Esta ayuda teme!en podrá concederse a los
viudos, separados o divorciados, siempre que puedan demostrar
su estado y tengan hijos a su cargo en las condicione. que ••

señalan en este articulo y sea evidente que nadie cohabita con
eHes.

6. En la medida en que entre en vigor la LOGSt. el
linl1te salarial anterior se .ira equiparando al d. "Ayuda para

estudios", red.uciénd.ose en la misma proporción la edad maxilllA

de percepción, de los 6 años actuales hasta que la
eSCOlarización se. gratuita en loa términos fijados por dicha
ley, para todo ello .e procederá de común acuerdO con los
Repre.entante. de los Trabajadores.

perderán automáticamente
el punto l. exc~pto si
Empresa.

el derechQ al complemento sedalado en
hay informe favorable del Médico de

Articulo 42. Complemento por incapacidad laboral transitoria
y por invalidez

1. La empresa abonara al trabajador que se halle en
situación de incapacidad LAboral transitoria, un complemento
equivalente a la diterencia entre la prestación que reciba de
la seguridad Social y el lOO' de su retribución ..nsual
(salario Sando: Agro, S.A.E. mi. antiqUedad. incluyendo en
los casol de accidente laboral el complemento por pue.to de

trabajo y excluyendo incentivo.).

2. Para la determinación del citado complemento, .e
partirá de la. retribución que tuviera acreditada el trabajador
en el mas natural anterior al de iniciación del proce.o por
incapacidad.

3. Este complemento se percibirá en tanto
permane:ca el trabajador en situación de incapacidad laboral

transitoria, reconocida por la seguridad Social, con el
condicionamiento que se establece en 101 número. siguiente•.

8. En caso de declaración de invalidez permanente

.n grado de absoluta o gran invalid.: causará baja definitiva
en la empresa pasando a percibir las prestacion.. pr.vistas
por las disposiciones l.gales y la. normas internas de la
empr••••

Si la invalide: permanente lo fuese en el grado de
parcial o total. la empresa le darÁ trabajo siempre que exi.ta
posibilidad de adscribirlo a un puesto acord. con .u.
facultad•• disminulda.. En e.f. ca.o se próducirÁ un nuevo
contrato de trAbajO a efectos salariales y de categoría
prof.sional de acuerdo con el puasto nuevo asignado.

De no existir posibilidad. a juicio de la
Dirección, da aSignarle un puaSto de trabajo acorde con sus

facultades disminuidas causar' baja definitiva en la ampre•• Y.
tendrá derecho apercibir l.s prestaciones en la. condiciones
previstas para al caso de invalidez absoluta en .1 Plan de

Pensione. de la Empresa.

Articulo 43. Premio por matrimonio

abonable. por

4. Este abono s••upedita a que por lo. Servicio.
Médicos de la empre.a .e ratifique, en cada momento, la
veracidad de la situación de incapacidad que da derecho al
miamo, con independencia de la valoración efectuada por lo.

facultativos de la Seguridad Social.

s. abonará a los trabajadore. qua,
p.riodo d. pru.ba en la empre.a. contraiqan
continúen pre.tando sus .ervicios a la mi....

2. Su importe sarA da 30.836 ~

superado el
matrimorüo y

5. Todo trabajador al que se le hubie.. concedido

la percepción de este COMpl...nto, para mant.ner dicha
perc.pción deberá cumplimentar la. obligacion.. existentes de

presentar cada .amana, en el S.rvicio Médico d. l. empr•••• el
parte de confirmación de baja por un familiar o compaAero de
trabajo o por corr.o .n los casos en que el col4borador~resi~

tuera de earcelona.

trabajador.

Articulo 44. Premio por n.talidad

l. Su importe sar' de 20.978 ~ por el nacimiento da

cada hijo.

2.Si ambos padre. son trabajador•• de la empre.a

percibirÁ al pr.mio solamente uno de ello••

Articulo 45. Servicio Militar·

1. Igualmenta perCibirÁ, a sus ra.pectivos

vencimientOS, l.s 4 gratificaciones a~uales .stablecidas: la
d~ Mar:o, la da Junio, la de Septi.-bre y la da Navidad.

l. Al trabajador que .e halle prestando al Servicio
Militar ordinario y .sta situación le impida trabaj.r, se le
abonar' mensualm.nte la cantidad de 14.848 ~ qua se
incrementar' hasta 23.833 .. mensuales si se trata d. un

trabajador ca.ado.

Asimismo e.tán obligado. a asistir a' J.« revi.ión
médica cuando sean citados por el M~ico d. Empre.a, siempre
que su .nfermedad ae lo peraita o bien a facilitar la visita
en .u domicilio del Médico de Empresa. o en su defecto, de
otro facultativo designado para ello, para que examine al

paci.nt.:

La negativa del mismo a pa.ar la revisión se
presumirá injustificada prolongación d. la baja dando lugar a
la pérdida del complemento volun~rio por incapacidad labOral

transitoria.

6. Las bajas porI.L.T. que alcancen el 20' de la.

jornadas hábiles en tres meses consecutivos, o el 25' .n
cuatro mese. discontinuos dentro 4el periodo de 12 meses,

3. Se exceptúan

trabajadora. que por ost.ntar

de e.tas
el grado de

percepciones los
oficial o suboficial
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sehallen ya. percibiendo del Estado. por eal CllUS., la

corre.pondiente retribución.
Articulo 50. Becas para estudios

máximo de l~O.OOO ~ anuales
2~.OOO ~ anuales a los
reconocidos oficialmente o

Articulo 46. socorro de defunción

l. En 105 casos de .fallecimiento de un tra04jador

en activo la empresa abonara a sus derechohabientes un socorro
por defunción por una cuantia de 167.525 ~.

2. Este socorro sustituye y majora la obligación

lmpuesta a las ..presas ~r cualquier disposición legal.

Artículo 47. Ayuda para minusválidos

l. s•••tablece para los trabajadores o jubifados

penstonistas de Sandez Agro, S.A.!. que tengan hijos

declarados oficialmente come minusválidos por la sequridad
Social y en tanto perciban el corre.pondiente subsidio por tal

condicl6n.

l. Se crea un tondo
para conceder becas de hasta
trabajadores que cursen estudios
idiomas.

2. Podrán acceder 4 estas becas los trabajadores
que tenqan un salario Sando% Agro, S.A.E. mas antigüedad de
hasta 2.550.000 ~ brutas anuales.

3. Para' la concesión de estas becas se constituirá
una comisión paritaria entre la Dirección y los Representantes
de los Trabajadores, la cual redactará el oportuno reglame~to

que regule las concesiones.

En el supuesto de que haya excedente económico la
Comisión podrá proponer a la DireCción UQ4 forma equitativa de
reparto entre los solicitante••

2. La empres... abonará al trabajador una ayuda de

16.615 ~ mansuales doce veces al año.

Articulo 51. Premios de vinculación

5. Esta ayuda es compatible con las establecidas en

los articulas 38 y 39 de e.te Convenio.

4. En el supue.to de que ambos cónyuga. sean

trabajadoras de la empresa, solamente uno de ellos tendra
derecho a la ayuda que se establece en el presente articulo.

do

en 1&

im.porte
de tres

metálico que se menciona en el
una semana de vacaciones

a quienes cumplan 40 ados de
a los que cumplan 25 años.

A quienes cumplan 25 aAos da antigüedad

empresa se les satisfará una cantidad equivalente al
de dos mensualidade., a los 40 años el premio ser!
mensualidades y a los 50 aAos de antigüedad el premio será

cuatro mensualid~des.

Ademas del premio en
párrafo anterior, se concede
retribuidas, por una sola vez,
servicio en la empresa y 2 dias

Seguridad
cargo de

3. Esta ayuda se pagarA en tanto que la

Social o cualquier otro organismo oficial no se haga

la total atención dsl minusvÁlido.

Articulo 48. Servicios de Cantina

Este premio en metálico también tendrán derecho a
percibirlo ios jubilados anticipadamente si los 25, 40 o 50

ados de antiqüedAd se cumplen ante. de los 6~ años de edad.

Se garantiza a los cantros de trabajo de Gran Via y
Prat loa medios necesarios para facilitar desayunos, bebid.s

frias y calientee, no alcohóli~a••

Articulo 52. Compensación por movilidad geográfica

La empre.& aportara el 30' da su importe dantro da

la empresa, excluidas babidas alcohólicas.

2: A efecto de garantizar un mejor servicio da

comidas, los Representantes de los Trabajadores se encargaran
de todos los asuntos que se deriven de este servicio.

En los traslados del personal que exijan cambio de

residencia se abonará al trasladado. previa justificación, los
gasto. de viaje propios y d. los familiares que con él
convivan,- o a la pareja habitual que con el interesado
conviva siempre que haya evidencia de ello, a criterio de la
Dirección-, y una indemnización en metálico c9nsistenee en dos
mensualidad•• d. su salario Sandoz Agro. S.A.E., más antigüe

dad.
3. A los trabajadores que en su horario de trabajo

sólo dispongan de una hora para el almuerZO y no dispongan de
servicio de comedor en su centro de trabaje,.e les abonara
por dia de trabajo la cantidad de 525 ~ en concepto de ayuda

de comida.

Esta
desplazamientos

domicilio.

indemnización no se abonará en
temporales que no supongan

los casos
,;:ambio

do

do

4. La empresa aportará el SO'del coste del ticxet

del almuerzo del mediodia, según el sistema seguido hasta la
techa, en los centros de trabajo donde se sirvan comidas.

En los casos de traslado que no

domicilio se estará a lo dispu.sto en
legal.s vigentes.

suponga cambio de

las disposiciones

Articulo 49. Otras prestaciones

CAPI'I'lJLO V. DISPOSICIONES VARIAS

Articulo 5], Incompatibilidades

La AAistente social del Grupo Sandoz por si o a

iniciativa de los Representantes de los Trabajadores,
podr' formular anta la Dirección de la empresa aquella.

propuestas encaminadas a remediar situaciones especiales por
las que puedan atravesar los trabajadore. de la misma, no

previstas en el presente Convenio.
negocios
actividad

l. El personal de la empresa no podrá emprender
por su cuenta o trabajar para terceros si la

puede suponer concurrencia para la empresa.
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Articulo 57. Comisión pAritAriA y de segu!miento

mant.Rdra la incorporación de 101 trabajador.. & loa

economatos laborales que en el momento d8 la firma de ••te
Convenio estin afiliados & alguno da ell05.

l. PArA entand.r d. cuanta. cu.stiOne... d.rivan
de la aplicaci6n • int.rpr.tación' de ••t. Convenio, .e crea
una Comisión paritaria que .stari compu••t. por tres
r.pre.entante. dal peraonal y tres de la Empre.a y su.
correspondi.nte••uplentes~

2. ~o. trab~j.dor•• que debido • su función de

venta, propaganda, promoción cieritifica y comercial,

asistencia técnica. etc., realicen su labor habitual fuera de
loa centros á.trabajo de la empresa, no podriR trabajar en
actividad•• lucrativas para si mismo ni para terceros, aun
fuera de la jornada ordinaria, sin 1. autorización expresa de
la Dirección. Esta plena dedicaci6n .e entiende compensada
por el ••lario Sandoz Agro .signado individualmente, siempre
que sea superior al salario Convenio del Anexo 111.

La Dirección conte.tar' razon.ndo lo. motivos en el
supuesto de que tenga que denegar alguna autorización para
trabajAr para si mismo o para terceros. 2. Los compon.nt•• de

parte d. la repr.sentación de lo.
1. Comisi6n paritaria

trabajadOres .onl
por

Articulo 58. Derecho de reunión

J. Los acu.rdos se tomarAn por mayoría aimpl. d.
voto. de todo. loa vocales aaistente••

Dentro d. l.s horas d. trabajo s. podran celebrar
tres asamble•• al ado •• el.cción d. loa Repr.s.ntant•• d. los
Trabaj.dores y con una hora de duración cada aaamble••

Se autoriza a ·10. repr•••ntant.. d.l per.onal d.
provinciaS que se c.l.Or.n, durante la jornada labOral, do.
r.union•• al año, previa solicitud y pre••ntación del ord.n
d.l dia a la Dir.cción.

1.d.la Comisión paritaria por p.rt.
Dirección son los siqui.nt•• :

O. Juan Josi Gareia Gareia
O. Andreu P.ix Ma'.ip
O. Ram6n Vives Comes

D' Nuria Viu.a Alicart
O. Julian Julio Peri. Hernandis
D. Jos. Hijeno Se9arra

Loa compon.nt.s de
repre••ntación de la

De acuerdo con l. normativa vigent., lo.
trabajador•• podran rsunirs. tuera de las hora. d. trabajo, y

sin que .110 at.ct. al proceso productivo, .n local de.ignado
por la empr••a. para tratar a.unto. de int.r'. laboral común,
que at.ct.n a la .mpre•• , siempre que lo .01iCiten coao míniao
con dos di•• d. ant.lación, y comunicando .1 orden d.l dia.
O.b.rá r.spetar•• la normativa l.qal vigente .n cada momento
en relación a convocatoria, pr.sid.ncía, votacion•• y d....
a.unto. relacion.do. con la•••..01••••

Excluidos estos casos, en todos los demál.n que
por cu.lquier circunstancia l. haya perdido o disminuido la
aptitud o capacidad laboral para la actividad qu... vengA
d81.mp.~ando, la empr.sa podrá d.~tin&rlos a otro. trabajo. de
menor categoria, ma. acord. con su. capacidade,. S. aaimila a
esta circ~nstancia sl hecho d. la privación detinitiva d.1
carn.t d. conducir v.hiculos para los trabajador.. que lo
precisan para Su trabajo.

Al asignar l. nueva c.t.goría s. mantendrá a titulo
p.rsonal y hasta tutura. compenaacion.s .1 su.ldo Sandoz Agro,
S.A.E. que t.nga-concedido .n .u cat.gorí. de origen.

ArtiCulo 55. Pr.nda. d. traba10

Los trabajadores que como con.ecuencia de un
accidente de trabajo o entermedAd profesional resulten con una
disminución tisica tai que requiera, en su readaptación a un
nuevo puesto de trabajo, una di.minución en su categorla
protesi~nal. continuarán no .ólo percibiendo el .alario
c~rre~pondiente a su categori. de orig.n ~no que tambiin los
aumeñtos de .alario. previstos en .1 prwsent. Convenio ••
aplicaran tomando COMO ba.. loa corr••pondi.nte. a au
cat.goría ant.rior y no la. relativo. a l. cat.gori. que
corresponda el trabajo. que r.alment. v.ngan .f.ctu.ndo.

La empre.a proveerá d. prenda. d. trabajo. ·10.
trabajador•• que pre.een .ervicio. en pu••to. dona., por la.
condicion... .speci.l.. de lo. ai.mo.. l. Dirección lo
considere conveni.nt. para pr•••rvar la intagri4&d tl.ica de
lo. trabajador••, y garantizar la calidad de su. producto., por
los que su u~ilización será obligatoria. Tendrán prendas d.
trabejo ·todos loa trabajadore. del grupo d. obrero••

Artículo 54. Disminuido. tisicos

La. caract.ri.ticas de l~a prendas de trabajo. lagar••
y ~orma. d. utilización s.r'n e.tablecida. por la Dirección d.
cada Centro de Trabajo, t.ni.ndo.n cu.nta la. narme. •
indicacion•• , si la. hubi.ra, d. ~a legislación vig.nte y

racom.nd.ciones int.rnacionale., pr.vio intorma d.l Comiti de
Seguridad e Higi.ne.

Loa colaboradores d. la red .xt.rior, por medio de
Su. r.pre••ntantes, constituiran una .... paritaria con la
Empr.... que durante el pr••ente aAo, .studiarán l.
problemática d. este col.ctivo, al objeto de incorporar.n .1

próximo conv.nio las .olucion.s a los probl.... que s.
traslad.n a la antedicná comi.ión paritari••

La .mpre.a vendr' Obligada asimismo 4 encarg.r•• d.

la limpieza d. dicna. pr.ndaS.

En aquellos casoa .n que en alguna d.legación no
hay. un r.pres.ntante d. este coaiti, la intormación ••
facilitara por cOrr.o. siempre que .e estime convenient••

Articulo 56. Economato Ar;iculo ~g. productividad

La ~pr.,. no .stará obligAdA
economato laboral propio, ni mancomunado o

& mantener un
colectivo, pero en la

Los R.pr•••ntÁnt.. de
productividad cuando la

lo. Trabajador.s
empr.Sa proponga

colabOraran
.edida. d.
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estructuración y racionalización del tra~jo, si estas m.cidas
han sido acepead•• por los Comités.

Articuio 66, PrActicas anti.indicale.

También colaboraran en conocer las cau... del
En loa supuestos

estará a lo dispuesto en las
abs.ntismo y
,,-plicar6. 1".

en reducir el indice d~l mismo, La empre••

medidas leqale. que procedan para reducirlo. Articulo 67 < Salud laboral

de prácticas antisindicai••

ley4'. vigente•.

.0

Articulo 68. Vinculación a la totalidad

cumplirA escrupulosamente las nOrm4s
salud laboral, .ean nacionale.,

o comunItaria.. adoptando las Medidas

corregir posibl.. deficiencias que tuerannece.aria. para

detectadas,

LA empresa

obligatorias d.

internacionales

Artículo 60. Ausencias al trabajo

Para cualquier au••ncla al trabajo que.e produzca

o que s. preve. que .e va a producir, .e podrá exiqir que el

trabajador rellene un impreso en el que s. haqa constar la
caua., • _t.ctos de su abono sl proc.ae. de acuerdo con l.s
norma. interna. y disposlcion•• ofic!al•• viqent•••

Articulo 69, Clausula derogatoria

Articulo 61. Ausencias por causa de detención,

No se conaiderari injustificada la taIta al trabajo
que derive de d4tenclón de un trab4jador por lllOtivos ajenos a
la empr••a sl éste, posterior=.r.te. es ahsuelto de los cargoe
que •• le hubieran lmpue&do. y •• le r.adaltlri al trabajo.

t.as condicion••

indivisible y, a etecto.

consideradas globalmente.

pactadas forman un

de su aplicación

todo orgánico e
práctica. .erAn

En el ca.od. que no .e. absu.lto, l~ empre.a .e

reserva el derecho a Su readmisi6n.

Salvo lo dispuesto en 01 artículo saltto de .Ste

Convenio, quedan derogad.. todas ,.. normas interiores,

Reqlamento do Rligi_n Interior. pactoa colectivos o
individuales, usoe o costulabre. que se opongan o entren en

colisi6n con ,.. disposiciones pactadas on el pr.sente

COnvenio.

Se fOr=A una cosi.i6n para .studiar y proponer

modificaciones de las cantidad•• asignadas por el concepto de

qa.tos de viaje e indemnización por de.pla~amiento en coche
propio o de la empresa, que .stará integrada por dos

repre.entaRte. de los trabajadores y dos repres.ntant.. d~ la

Dirección.

In todos aquellos aspectos no determinados

concretamente en el presente Convenio .e estará a lo dispuesto

en las áisposicione. no convencionales de caracter general.

Queda derogado el Convenio de Empres4 vigente hasta el

31.11.91.

tl siste.. de gastos pagados según normas de Sandoz

Agro. S.A.E. sustituye a cualquier otra norma legal que pueda

invocarse.

Como dinero d. bolsillo para gastos de viaj., las

normas internas incluir'n SOO.-pta•• y 250.-ptas dia, sn caso

de pernoctación o comida tuera del domicilio respectivamente.

ANEXO I

CALENDARIO LABORAL PARA 1992

Articulo 63. Jubilación
CENTRO 0& GRAN VI" Y ALMAC&N TERMINAOOS PRAT

La edad máxima para accsder a la jubilación .er! la

de ••••nta y cinco años. .in perjuicio d. que puedan

completarSe los periodos de carencia para la jubilación. según

lo dispuesto por la S.quridad Social a .stos at.cto••

Vacaciones :fechas al realizar de acuerdo con el Jefe

respectlvo.

Articulo 64. Contrato de relevo y jubilación ••pecial a los

'ti4 ai\os

Cuando s. d.n la5 circunstancia. adecuadas, a

criterio de la Dirección, que pOsibiliten el contrato de

relevo o el espeeial de .ustitución a los 64 ados, d. acuerdo

con la legislación vigente. .e otrec.r' a los trabajadores

interesados.

Fie.ta.

Oticiales :Las dei calendario olicial de la Generalltat

de Catalunya. sequn comunlcación en tablón

anuncios.

:8 de Junio y 24 de Septlembre.

Articulo 65. Horas slndicales

A cuenta de las horas d. crédito menauales e

individuales r.tribuidas d. que di.ponen, los Miembros ~el

ComitA o d.legados de ptrsonal podrin asistir a cursos de

tormación organizados por los sindicatos.

riestas
compenaación d.

la jornada anual:ló d. Abril (Jueve. Santo)

25 de septlembre {puente de la Mercé}
7 de diclembre (puente de la Inmaculada)

24 de dicie.br. (visp.ra de Navidad)
J1 d. diciembre (vi.pere de A~o Nuevo)
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Ademas para cumplir con la jornada anual pactada de (1.762

horas}, quedan disponibles CINCO días d~ asueto, que se deben

hacer de acuerdo;con el Jefe respectivo.

CALENDARIO LABORAL PARA 1993

CENTRO DE GRAN VIA y ALMACEN TERMINADOS PRAT

De~cansos diarios 4 cuenta de los trab~jadores

1 hora para el almuerzo durante la cual

podrán salir de los locales de la empresa, y
15 minutos de descanso durante la jornada

anterior, con fie~ibiiidad segun normas

internas.

Vacaciones

Fiestas
OOclales

Fiestas

locales

Fechas a realizar de acuerdo con el Jefe

respect1vo.

Las del calendario ofIcial de la Generalitat

de Cetalunya.

Las que se tijen por el calendario oflcial.

Durante 9 semanas {del 29 de Junio al 28 de

Agosto en el año 1992; del 28 de junio al 27

de agosto en el año 199J}

De 8 a 14 horas y 40 minutos de permanencia

diaria. con fle~ibl1idad a la entrada y

salida, segun normas internas.

CALENDARIO LABORAL 1992

efectivas de trabajo.

Descanso diario a cuenta de los trabajadores :
Fiestas
compensación de
la iornada al1.ual: Se determinarán

para no exceder

de acuerdo con la Empr••a,
de la. 1762 horas anuales

Oescanso

Semanal

15 minutos durante la jornada anterior.

Todo el año: sabados y domingos, salvo

e~cepciones contempladas en el texto del

convenio, en pactos individuales oeon-los

representantes del personal.

Descanso diario a cuenta de los trabaladore.:

Vacacion••

Fiesta.
OflclaLws

Fiestas

local••

Oia8 d.

~

Vacaciones

FABRICA DEI. PItA'!'

13 Y 15 d. Abril y del 3 al 14 óe Aqo.~o. el

resto de dia. & r ..lizar de acuerdo con el

Jef. r ••pectivo.

Las del calendario ofici~¡ da la Gena=alltat

de Ca~alunya.

25 Y 28 da Septiembra cambiad.. al 28 y JO

de Diciembre.

14 Y 16 da Abril (seaao& San~)

24 y 25 da .ep~I.IIlb"

7 de Diciembre (puante de la Con.~itucI6n)

24. 29 Y 31 de Diciembre (Navidad)

CALENDARIO LABORAL 1993

FABRICA DEL PRAT

Los dias se fijarán a primeros de año.

Descanso

Semanal

HORARIO OE TRABAJO EN FABRICA

Personal obrero. durante todo el a~o:

ler turno:

De 6.45 a 15 hOras.

2V turno :

De 14 a 22,15 horas.

Técnicos y administrativos:

De 7.45 a 16 horas. con flexibilidad a la

entrada y salida según normas internas.

15 minutos durante las jornadas aedaladas.

Todo el a~o: .abados y domingos, salvo

excepciones. contempladas en el texto del

convenio. en pactos individual•• o con lo.

representante. del personal.

SUCURSALES Y ALMACENES AAos 1992 y 1993

Fiestes

Oficiales

Fiestas

locales

Días de

INVIERNO

Las del ealendario oficial de ia Generalitat

da Cat.alunya.

Las que se fijen por el calendario oficial.

Se determinarán de acuerdo con la Empre.a.

para no exceder de las 1762 horas anuales

efectivas de trabajo>

HORARIO DE TRABAJO EN GRAN VIA

De 8 a 17 horas y 30 minutos de permanencia

diaria, con flexibilidad a la entrada y

salida, segun normas internas.

Mantendrin los horarios de permanencia en el trabajo

que rigen a la entrada en viqor del presente ConvenIo.

teniendo en cuenta que los tiempos del almuerzo y los

15 minutos de descanso son a cargo del trabaj~dor.

debiendo realizar 1.762 hora. efectivas anuale. de

trabajo.

Las fiestas oficiales serán las propias de cada Región

Autónoma o las generaies del pais. segun proceda, In

cluyendo las dos de ambito local que correspondan.

5i por el calendario oficia~ de cada localidad resulta

que se deben trabajar mas de 1.762 horas anuales, se

fijarán los dias de fiesta Sin recuperar que sean ne

~esarios, de acuerdo con ~1 jefe respectivo. Los

coiabor~dore5 de la red exterior fijarán estos dias con
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~u corr~5po"dlente Jefe ~e S~ctor, procurando escoqer

días de puentes, Semana Silnta o NavIdad. 110

coincidentes con reuniones ~e tona,

ca:."ol:":a -:e

c:u~~::aC:~

Es quien ~oseY~.'Ido :Ltulo de ca:actar ~ac~ico sacundar:o o s~n

él, ayuca a :as ordene, de :os ~i:9c:ores, Subdi:ec~or~s,

~4ndos 5~p9::ores, 7icnic~s Superioras o ~écnicos de Grado

El horario de verano para el personal administrativo de

oficina será el mismo que esta previsto para el Centro

de Gran Via, pero sin flexibilidad" la entrada y sa

lida.

ANEXan

e A T ! G o R I A S

~ando Superior (~'cnico Jet. de la Ordenanza)

:-tedi.o. ?uede ':.ener 4siqnadas !unc:'om.s ce manco

responsabilidad ,obre procesos impor~dn~.s de laboratorio.

Esta cata~or~a ::orresponde a la de ~yudante !écnico ce

Ordenan:a Labora~ de Quimicas.

y

l.

Es quien, provisto o no d. poder•• , reuniendo lo. requisitos
de formación, .xp.ri.nc~a y aptitud suticientes, a juicio da

la DireccIón de la t=pr••~, tiene a su cargo un Servicio o
unidad de la Sociedad que eenq. tr~n.c.nd.ncia q10041 'obre la
~isma ~or su impor~ancia. ~ juicio de la Oirec:ión, a nivel
i.~ediato interior a la del ~.rsQnal di:.c~~vo d. la ~p~.sa,

e;erciendo tune~~n.s je ~ando o alto asesoramiento.

:A Ji:ec=~ón ,odrá =:a.i~ic~r en ~ando superlor de niveles

salariales A ? 3, sequn su c:~t.rio, a t~dos los ~ndos que

e;.~:an las ~~nc~cr..s 3e~a:aéas.

~s ~u~.n dep.nd~.néo Je 4n mando super~or a ~n ~i:~ct~vo

?osae, a ~::t.r:o =e la Ji:&c:ión de :. ~~pr~s4. altas

c~a:i~aé.s ~:o~.si~nales óe C4'4ci~ad, c~noci~ient:s y

~~?e::9ncia, y des~m?e~a !~nc~ones, can ~ando o s:a al,

?r~pias de su t:tulaci5n su~erior 1/0 .~p.ri.ncia en alguna de

:as unidades de la actividad de la ~~pr.sa,

La Jirección podrá C145i~icar, se;un su Cr}terlo, en ~écnico

Superior de niveles salariales A, B y. C a todos los que

e;er:an las f~nciones señaladas.

7ado el <~ersonal que ac~ualmenta 05~enta la catagor~a de

~éc~ico Su~e~:or q~edara c~asi!icado inicia~rr.ente en el niveL

a¡ los de nuevo ingreso ,adran ser c:aai~icados como C.

Encargado

Es quien, con mande directo sobre capatace. y operarios, es

responsable de las funcione. encomendadas por el mando T6cn1co

de la Sección, secundando " 'ste en el trabajo y

sustituyéndole en sus ausencias.

SUD.r~isor de olant~

fo~an ,ar~. de asta cat.;oria aquellos :=atajadores q~e

,cseyendo una :i:ulación de, for~ación ?rotesiona! a. ~~

q:~dc, ° ~aes~:ia rndus~::a~, o n:vel de conoci~i.ntos

su~:c~antas a ;u:~io ~e ~a J~:@c=~ón de la empresa, desempeña,

~a:o :a ,uper~~s~ón ~.l =or=.spcnd~er.~. ~.c~ic~ o ~~c3:1aóo,

~a 3Uye:7~sicn =8 ~na ,¡anta ~u:3n~a d~quno de les :~r~es ée

::3!:a:o.

::n::::::::i! :~.? ·,'ltr:~:::J;:1dO :;:1,;e s>Jn :as ccr-::~C:'J;S '!

~'~an :es ~;$_ :1.=esa:~JS.

C':¡¡l::i.¡i:'d$ ;1Q¡: :;:::6::a;;;0: 5';::::::;1; ~ ;>., S:::::C.'::=, est=·.:.c:~=a.

~>!c~a5, !!::::.

La Dirección

cola.boradores

pero que a

profesionales

podrá asignar .sta categoria a aquello.

que no tengan un titulo profesional suparior,

juicio de la ~lsma tengan altas cualidades

de capacidad, conocimiento y experiencia.

Coordina:: la da~ol~clón d.~.? saoran:.e,.
CJnt=~LJr :~5 !aslts ~~nc4~en~a:e5 :::e los procesos $e~~n

ds:.~nac:ón de: tacnic~ de planta y!tl cor:eC~J

seguimiento de los ,rocesos.

Veldr por la correcta anCtac:ón de datos en los
utaáillos.

T.c~ico de Grado ~edio '?~rito. Graduado Social A.7.S. de :~

Ordenanal

SuperV~sdr eL mantanimlentO adecudác de ldS
instalaciones y ~.ter:al ~óvil' así ::omo la limpieza de
las :onas ce ~=aoaJo.

~~presa desamge~a, ;on ~ando o ,in 91. ~unc:~nes ,rapias de su

:i:ulación 1/0 ~x;e:;~~c~a.

~.cnico o ?e:~to. o nivel de

a juicio de la Oirec=ión de la

Es quien ,oseyendo ~n

equivalente a :~gen~ero

conocimientos $u!~e~~ntas

titulo académico ~e qrado medio
L4n:amien~o da O.T.

C~ordiaación de las reparaciones con Taller y
mecanico de producción.

Responsabl. del c~mpl~miento est:ic~o ~a las normas de
sequridact,

:,,;s :.ac¡lico:s ac::,¡a:~s ia "odrán c~asi~~car ~n 7-,;j.~.::8 .1i':al

,a:drial .\, 3: y:;. do ;u:.::io je la Jirec::~ón:::e ~a ~::".;re;ja,

::011t.==14r que ios :;perarios .:1isponqan de doc:.mentac~ón '/
aqui~os necesar:05.

:snie~eo ~n ::~a~~4 ~os ~~e 1estdq~en ~or i~S

¿~par:enc:a : !:~dS :~d~:adces 9rofes:~~a:es !

:~r,cc:~:'~~t.os .

:e~a.'lco; :';'$

fQr~ación cont~r:uada del personal a su carqo, :antc en
Lo que se :e:ier!! a procesos como ~ 3~quridaá y ~ar.a:o

je las Ln5~a:.c:cnes.

~laae ':.
V~¡j!r =,0:::" al 'Ju>!n :=1::105 e~t::~ e':' ?ers·~r.a~ "{ ~""c:~';':<l.= :a
~omun~~3c~Jn ~~;:~ 4s;a '/ 3~S S\l?er:~r~s ;erar~ui=~s.



40876 Miércoles 2 diciembre 1992 BOEnúnl.289

añ:s an la c~tegoria de

:e :45 ~a:eAS e~C:~e~~dCAS ?Or~: ~~C3r.a=O: ~a~co ~e :a

5eC=~Ón : =&1 ~a~te~~~~e~~~ ~e:4 j~sc~pli~a 1 $~g~:~ca= ce

5:":$ o;::er~r~os.

~s quien, ~a~o :4 5~per~~s~on ce su s~perior, con ~anéo o S~~

el, :ea:::4 4nÁlis~5 !~sicos y ~ui~ic05 y ée:er~i~acion&s de
:abora:orio para:o caa: no s¡ampre es ~ec.sa:io que se le

i~dique~ las no=mas y especificaciones; cuida cel cuen es~aco

ce :cs aparatos y su ~cmo¡oqaci6n. prepara los reac~ivos

necesarios; se ocupa ce la ob~.nci6n de dete~in4das ~ue$t=as

ce forma conveniente y de extender los certificados ce caliead
y de boletines de analisis.

:~5 A~xi:ia:es ~~~~~~s:=a::~cs se c:~5:f:=!=~n en A~~::i!:

aé:l1i.:",:st:at:·:ó je ~I .: ,;uxili.ar dc::,i.nist=;!Ic~'''o ::e 2 f •

aCw:n:st:ati~o =e :f, las t~:e!on~stas, ye::oradoras y !elex.

~a cdtego:ia A~xil:a= ajm:n:st:ativo de 21 co:respc~de a l~ de

Aux::i.a::' aérl:~"l~s:=,llt.i.'Jc de la Crje:'lan:a :'aboral.de Quimicas.

Es el que t:ene asignadas princ~yalmente y en ~o~a indistinta

las siglJientes funciones :

Aux. labor, de l. (Aux. labor. de la Ordenanza de Quimicasl

?er~enecen a esta ca~.qoria los trabajadores que reali:an

~:3ba;os auxi;~ares, c~n normas simples, muy bien

especi~ic3das 1 repet~:~Yas, que no entrañan problema. graves,

?er~ c~n tec~ica. algo .sp.c:'al~:adas.

Debera poseer titulo de
equivalente.

Oficialía Quimica o formación·
Vigilancia durante c~alqui.ra de los turnos e.tablecido.

durante las 24 horas del dia, de las instalacione. d. la
empresa y luqares donde 'sta requiera sus servicios,

manteniendo en todo momento la vigilancia dentro dal recinto

de la empresa del personal, vehiculos y material que cir~~l.n

por la misma, obser~ando el cumplimiento·de la. normas qua

haya recibido de su superior y las generale. de saquridad del

centro de t~aba;o.

~eall=an ensayoa 1 anal:'$is tisicos y quimic~s carentes de

:~S?cri5ab:liéad ~éc~ica, siguiendo ~xac:amente ~cr~as y ?autas

~ás o ~enos senc~l~aa, ~e=~ siempre estr:c:amence ze!:nlcas y

s:empre ~a:o :! $up.:~is:Ón ce su su?er:or o :e ~n ~na:is:3 je

~dborator:'o.

?re?aran los =eacti?os.

ContrOlar el alumbrado y'las

ind~cado procediendo segUn las

s~",er~or,

instalaciones que se le hayan

insL~~cciones recibida' de su

s~ i~c~~ye en ~S:3

:45 ~a~u:nas :e

~ani?lJldr

:=a~a:cs

?~e~e as:ar al ~r~~:~:e ~~a ?or:er~a, ef.c~~ando el c~nt=ol

::le :n:.=!cas ! 54._':~'" :e_ ;;~rscnal,::e ·.. ~si:.a. y de '¡ehic'.lloll,
~si =~mo at:~~er ~_ :~:e!~no o ?eque~as :ent:51itas

:e~~:=nic~s ~~e ~c .: )c~~en ;e=~anen:.e~ente,

Cor=~sponde a~a definición de la ca:egoria de Auxiliar de

laboratorio de la Oro.nanza Laboral para las ¡ndus~:ia.

Cul:::icas.

Asoirante a Auxiliar de laboratorio

~s:'a ~a:.~gor~a cc=:~s;;onde a la ce ~~aréa-Viqi¡an:e de la

Orje~an=a ~aeora~ ;a=~ :~d~s:=ias·;uimica•.

~endrán las s~qu~ent.s funciones:

C~idar los acresos a lbS edi~icios de la Empresa reali~ando

!~nciones de cuS~odia, viqi:ancia y central en 1.. entradas y

salidas ~.l personal, 1isitas y vehículos, así como a~ender al

~e18fono o pequenas centrales tele!onicas que ño l.. oé~pen

pe~anent.mente.

visitasEs el menor de 18 ados

repetitivos, muy sencillo.,

determinaciones analiticas

viql1aneia, y siempre

estric~amente definidas.

que efectúa ~rabajos auxiliare.

para realizar el aprendizaje de
tisieas y quimicas, siempre bajo

siquiendo normas sencillas y

AtenderAn todas la.

convenientemente a la sección,

la empresa, de acuerdo con las

superiores.

informando y orient'ndol••
servicio o persona adecuada de

instrucciones recibida. de ,su.
.'

Su taIta de experiencia y conocimientos le obligan a c:nsultar

s~.mpre en caso de duda o ~ariac~ones en el t=~ba~o r~t~nar;o,

OaberAn observar, asimismo, l.. norma. qeneral••

sequridad ~.l centro de trabajo.

tsta cat*goria corresponde a la de ?ortero de la Ordenan:a

Laboral de Quim1cas.
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:~~agra est.a ca~agor~a qu~en. sin ::egar a :a par~~c::i¿n

exiqida para :os ?~"fe'!~ona.!.es da ~., .,~ecut.a :,15 :;;,Heas ,)nr;es

~ef~~idas-~on la Juficiente cor~ección y e~icac~a.

~3 quien, de.pues =. ~n 4prendi:a;e ::'1 je ~abe: &tac~~aco

'es~~dios "" ~na a$c~ela ?r~f.s~on41 :eal::a :=ab4~os ~8 un
o(¡cio .::iá,:co. ?rac:¡cj~doLo 1 apl:c3ndo!.o c~n el ~ás 4::0

~:3dO je ~.=~ae=:ón. :=~~O ~e la 3ut¡c~e~~e ~~~&r:a~c:a 4n :4

aspec:'a':'':'dad, :0 ·:'.:4: il.,;por.e sabe:" ~:::a=;¡.::e':.dr 1 :.">l!a':'::ar'

?':'<!l'\CS ,o ",s~',,;a:::as, J5~ ::::0.':: ::lea:': ! "'acar ::4:40::05, jia;:ar.:as

¡ c:oC;:'J':':ac:::"l.

=abe:á :ar.e: :o~cc:~:~:'\c= :8 ~aca=:a':'as 1 =_ las ~a==am':'en:as

~~a dabe a~;:ea=.

layado envas.u. filt:ación,

~edidos, ~re-envasado, envases

~4brica de El ~rat.

S.C4j8, lavado, ;:reparación

y ext:acción muest.:"s de la

':'os aJ~s:adores,

a,:,oañi:.s 1 ?intore.

ca':'derllr':l's,

(oi Le ios q¡,;e

ANEXO IIJ

NIVELES SAUR!ltI..!S (1991)

en miles pesetas

rstarin clasit¡cados dentro del nivel salar;a~ V¡ de Oficial

de II O.A. los ~oqon.ros, qr.Jistas, carretillero. y

conductores de coche o camión (ap~.ndi:a}. que no excede de

uno o dos años).
lI.

~ando Superior {Al

~ando Superior (B)
1"cnico superior {Al

:z .119

la e.peciAlidad
ejecuta. loa

14 suficiente

Oficial 2
'

de Oficios Auxiliares

Intaqra ••ta cat.goría quien, sin llegar a

exigida para loa trabajos perfectos,

correspondlente. a un ~t.rm!nado oficio con

corr.cci6n y eficacia.

Los otlcio. que requieren un minimo de 4 años de

qu. ~. señalan en la definición de la c4~~;oria de

O.A. {de OHciol est.arán clasificados dentro

salarial VI del anexo II!.

aprendizaje

Oficial l
'

cel nivel

II! '

¡V.

Técnico superior (Si
Táe~ico Grado ~.dio (A)
Jete Adm¡n~st.ratiYo l~

Delegado Propaganda

Técnico Super.ior {C}
1'ic~ico Grado ~edio (al
;e!e ~xp¡otación EDP
Con:::alr.aest.:a
E::tcargado
.~naL.5~a ::~"'
;e:e Á~~~~iS:::3t..:.VO :q . .
~~e:lt.a ?r::¡paq",nda. (Al \~e::a ~!'".:?;::)

.~s~s::e:l::a ::>Qc.:.a1
~.:". S,

2. 015

Cfic~al J' de Oficios ~uxi::'ans

~s quien, habiendo :&ali:ado el aprendi:a~e de

clásiCO, 1'1.0 ha alcan=ado t.odavia los conoc~mi.nt08

~~dispensables ~ar~ efac~~ar :cs ~:aba~os con la

9xigida a ~n Oficiai je Zt.

\In oficio

ilrac~icos

cor:ec::.:.on

·1. 1'éc:\~co ~raéo ~edio (el
OLeia: :; 0 . .\, ¡Cficio)
F:o:as~0";"41 li ("::OC950)
~eli~ean::e ~:oy.

Áge:lt.lil =e ?:o~aqanda (3)
Supervisor da ?lanta
Capata:
?=~g:a~~cor

~aes::=o ~~éu$~=~a¡

l . ~ J]

~~s oficios ~~e =.~~ie=!1'l. ~n ~i~i~o =e ~ años de

~ue se sañalan en :a je!~~ición de :a ~a~agoria de

0 . .\, (da Oficio) ~5:d:in c:'u~~i<::aC:cs dent.:o

?=':I::~sion~l d. lf

aprar.:l:~J8

CLC:'d: l' VI. ~v~éan~a :acnico
;)~¡i~ear.':.a
Á':~4cener9

Operador
Qficial l~ 0 . .\,
p:,of&sional li
Ofic:al a~~ini5t=ativo l;
Ot~cial ¡9 O.A, (Ofic~Ol

San los que con ~n pe=~~do c:a ;ric~:'ca y ~n a:'~o grado de

conocimientos y ilerfec::i6n ~iar..n d s~ cargo una inS~dlación

de ?roducción, maquinar:a direc:amente productlva, tanlendo en

c~anta los ?rocesos que' en cada sección puedan :ener lugar_

~.berán tener la c~pac:'dad suficiente para interpretar Y
e~ecutar correctamente las inst=uc::iones de su capataz o

encargado, asi como las .~presadas en los procedimientos de

fabricación astablecidos, áeaiendo cener la tlex~bilid4d

necasaria para adaptarse a los continuos cambios de productOS
y atanáer a la diversidad da procasos que concurran

simultáneamenta an la fabricación.

VII.

'I1::! '

oficial 2i O.A.
?rofesional 29

Oficial Adminis~rativo 2Q

Analista L4boratorio
Auxiliar Administrattvo 19
Auxiliar Laboratorio li
Ot.!.cial ]9 O.A. ¡Oficio)

AUXlliar Administrativo 29
Auxiliar LaDo~atorio 29
Conserje
C~orador

oL.cial J9 Q,A.
Ayuéant~ especialista
Guarda ;"uradO

1.519

t. 537

Oantro dal niyel salarial VI están. incluidos los

d. l' que tianan a su cargo aparatos de manar

corr••ponaa a esta ni~el el parsonal de mezclas,

Profesionales

comple~idad,

tanques. TAR,

::c O{ecepcionistaS
Guarda viqilanta
?or~.r~ Y Cr~enan~a

:'!oz-o Almacén
?9ón 1 limpiadora

l.~02
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ANEXO lV

HORAS ~X~RAS (1992)

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992. de la Dirección
Genera! de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro de este Celll'"'D ¡;,'irf'Ctívo y posterior publi
cación del Convenio Colectivo de la Empresa KEdidones
Zeta, Socfedad AnónifTUU.

¿ti'Ted!!,)

V CONVENIO DE EDICIONES ZETA, S. A.

Visto ,el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Ediciones
Zeta, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 3 de junio de
1992, de una parte, por el Comité: de Empresa, en representación
de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de, 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981.
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trab.yo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación~ el «Boletin Oficial del Estadm.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-La Directora general. Soledad
Cófdova Garrido.

26879

AI1E'IlO rEfiRl¡ORl"L.- u prf'SE-nl",' (oo"tonJ') .I ..chy¡, io l"oos los
t ..n1.r.::>s ó@ tr;>b.&¡" q'-"i' il~t""io¡n..nt~ PO¡..Hl ~. pU6'diln tr".ru ~.or l ...,..pr...;>
EelCIQNES .::E1A. S.A.

770

a~ a

2.009

1.811

1.678

.626

L5a

.4 es

:moor~8 incluido recargo

Nivel III

Nivel 1"

Nivel "Nivltl ":
Ni .... l VI:

N.l. .... l V¡¡:

Nivel IX

;(. ).spi=a " acm, y :acor.
Ap:'9ne oo.
p~"c:;e " . años

x:. ,l,pre:'ldices l' y "? ~:'Ic:-'e!! " "F.O!!

QBTtCIII Q 1

ANEXO V

ÁMBITO fí.RSONAl....- Qu~n ca..prendiÓi:'s dentro del blbit-o del
Convemo t.oaos 1010 t,r.b.j ..dor... , f Uos y 1.HIp<::>r.l.s, QUlt pr""n 5US
lillrvltH'li por cl.Oent. d ... EDIC)ONES ZETA, S.A ......n sus c.ntro. dot tr~10.

tl.l.lq.... ar. que s ... 11. t;>t",..,oria prof..loIonill ~ o&:"nt.n.

COMPI..EMENTO PUESTO DE TRABAJO EN
rASRICA OEL PRA1'

AAU(lW '

AMBITO FllNC.tONAl,- L..s nor••• ótol pr••lonte ',;;onvllnj,o ..f.ttillrÁn •
todos "QUellos 1.r.o.,;o. d....rroll'OO. por l. _pr..... ",ntCIQNES ZETA, S.A,

ARUQR a 4

Sst~ ~~~p¡e~.nto se i~c=ementarA en el
las :ant~éac&s as~gn"cas en dic~emcr. ~.

y ~u.StO de c=abajo.

5-2\ calculado
1591 para Cada

sobre
nivel

ItIGENCIA.-E"1 pr......nh. Convenio entr(lr4 en vi90r dolsdo!o .. 1 d." de

su 11ro,.; &....rtl(;'* "I.tto los .tlH'rdos tontll'ndo~. ,;¡.n .1 dlt.de el dia 1 de
..nero d.. 1992 t•• t ...1 31 &. dlcle••br", *1 'UliO'tO al'lo.

ABuqqa 5"

PR6Rfl:OGA.- Al ","""plH l. "'19"nua dltl pr/nent. Conv.nlO. de no
", <h.r ~nci xpr..." por cu;>lql.ner. de 1". p.rt.. , tOt'l .1 _no. un _'1

d nteh.06n, ent.l'Iderj prorrog.dC el ",¡.tIIO por .lllnli.:u.o.•. de ollCUlU'do

con .part.do~ del .rtiéulo 6ó del E'J1..tuto de 10. Tr~J.ÓOre••

ANEXOVl

SALARIOS DE VALORACION DE PUESTOS
DE 'ZRABAJO

,"o 1992

Nivel 1 1.]65

nivel , 1.489

Nivel 3 1.611

Nivel • 1. 695

Nl.vel , 1.724

Nivel , 1.764

Nivel 7 1.815

Niv.l • ,873

tUve.!. , L '":0:1 'le.!. la , ,067

Niv• .!. II
, ,;l06

Nivel 12 ,. 397

Ni·... .l 13
,.640

Nh'el "
,. Hi4

~i ':. ¡ II 3. '31

Niv.:' 16 .081

H6'TtO' (¡ 6

RESCtSION.- l.. ~rKi. del Conv..nio, quot se -.nc¡ona en .1
.rticulo S~. se dltbltr' r ..allz.r pQt_ ..$ttito, en .. l pI.%(> ~.~ .1.""."'0 'JI"
detenoina. y de .C.... tdo toñ 11"1 prOtt<iull1l1"nto leq.el_nw ••tllobl.Odo SlogLln
el utü.... lo S9 del E'J1..Wto de los TrAb.j.doteli.

Si iu ,je-Ilb#r.tioOlls del lut.uro Co<Wlt1liO ... prolon'P'r.n .....la
del 11 de diu.-.br. de 1992, se entf!ncHffl prortQ9&.óo est.. Convenio
provlllion.il..-nt.. t ... t .. el.final de la t\e9Oti",¡ón.

eertCJO Q 1

SEGlJIMJfNTO.- 04' gU.fOOtOll .. 1 .rtit ... lo 85. d. del E.htuto de
lo. 1rilb"Ji>.ja••~, lO,. nolll!;>r.r¡ un. tOOlllilón Filrt\;>ri. para 1M." I.~

t~stlone'5' QU~ Ii~ dl"rlv..n ,jw, l' ..plH;o.~lÓn del pt,¡.s..nle (.onV.,(1I0 COl"'C·tlVO.
l. .. Con.151t-n ~aritarl. I"star'. ~'!pIotillc.....né...ntcarg.da dI" r ...olv~r
~u"1Q'.Il.. r dltcr.,ntl" ..nlr. 1011 tr"baJ ..ó<:.rf>" y 'l .. Ell4'r.lia _<;.br& 1..
lnl .. rpret..c Ion " ..1 pr"...nte ton"!t'ni.:..

cAP /TI I Q fiE/5! MVJ

I;RúAN¡:Ao.10N LJEl. l¡:;..aA.'O

,) , - fr- "'ilQ .jeo!C" AA h prOD" flpcj"º y MP¡or'uento
Cu~lq'-lI"c \ ,'.t.i-Jio·jvr rO:1 "'¡.. óe :2 .I'os de ~r.." ....ntUl ...n su Sett.lÓn "
·j~~.¡.;'t."l!'"t,', Y ,"1io~,,=, C>Wllto de- tt ..b&J<:"t, tlUI' de.,", tQll,pl.tar sus
'cm~·'1",¡i'''t''9 v r'~'·'""n('" ~\)n "l\-ta... '¡"lHltar un i<SCf"n$O de t.lotgor'. 
Nl,sta j .. le oe- ""Ct,,;,n " 't.,ll.ar- OlIntr" dlll or~nlgr.. ,"" ..s1.abletldo;¡ en su
d~.. cta_nto, Qw~r" c"""'-"He ..rl" por _Hrlw • 1.. direCCión de l. ElIlpt.....


